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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(Oe la Gaceta núm. 264.)

GOBIERNO CIVIL.
Con esta fecha se remite al 

Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de 
Arenillas de Riopisuerga contraía 
providencia de este Gobierno que 
dejó sin efecto la responsabilidad 
declarada por dicho Ayuntamiento 
contra D. José Guerrero y doce 
vecinos mas de aquella villa por 
cuotas del contingente provincial.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento de la Corporación citada, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 26 del Reglamento pro
visional para el procedimiento ad
ministrativo de22 de Abril de 1890.

Burgos 20 de Setiembre de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

COMISION PROVINCIAL.
^«tracto de su sesión del día 7 de 

Julio de 1892.
(Con linuacion).

La Comisión provincial, en cum
plimiento de lo acordado por la Di
putación en sesión de 11 de Junio 
ultimo, acuerda invitar oficialmen
te A todos los Ayuntamientos de la 
Provincia, por medio de circular 
unpresa dirigida á cada uno, á que 
abran entre los labradores veci- 
1108 del término municipal una 
suscricion en especie en la forma 

que en dicho acuerdo de la Dipu
tación se expresa, haciendo pre
sente en dicha circular que si los 
productos de la suscricion llegan 
á ser bastante cuantiosos para que 
pueda fundarse bajo la base de la 
suma á que asciendan un Pósito 
provincial ó Banco agrícola á jui
cio de esta Corporación provin
cial, se exigirá á los donatarios la 
obligación del reintegro en el pla
zo que se considere prudente.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Gleto Merino Roa, vecino de Ber
ma, manifestando que el Ayunta
miento de aquella villa, en sesión 
de 12 de Junio último, acordó por 
mayoría de 5 votos contra 4 no 
prestar su aprobación á la subasta 
de arbitrios municipales, sin ale
gar para ello disposición alguna 
infringida ni fundamentos de ra
zón natural que así lo aconsejen; 
que el remate se verificó el dia 5, 
y con otro licitador se hallaba el 
exponente, el cual por pujas á la 
llana llegó hasta la cantidad de 
3721 pesetas á la hora de las once 
de la mañana, que era la marcada 
en el pliego de condiciones para 
la terminación del remate; que 
promovido un pequeño incidente 
sobre quien de los licitadores ha
bía hablado el último, y dando 
errónea interpretación á las con
diciones y á pesar de la protesta 
que hizo, el Presidente prorogó el 
remate por un cuarto de hora, du
rante el cual se hicieron pujas 
hasta la cantidad de 4157 pesetas, 
en que volvió á adjudicársele co
mo mejor postor; y suplica se re
voque el acuerdo de la mayoría 
del Ayuntamiento y se declare fir
me la primera adjudicación hecha 
á su favor por cantidad de 3721 
pesetas: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que pro
cede estimar el recurso y adjudi
car el remate á D. Gleto Merino 
Roa en la cantidad de 3721 pesetas., 
revocar el acuerdo apelado y que 
se devuelva el expediente de su

basta al Ayuntamiento á fin de que 
le dé posesión de él.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Afrodisio Barañano 
y tres vecinos mas del pueblo de 
Villahoz, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta de asocia
dos que desestimó la pretensión 
de los recurrentes de que se eli
minaran 1000 pesetas consignadas 
en el presupuesto para el ejercicio 
de 1892-93 en concepto de apro
vechamiento de pastos: la Comi
sión acuerda informar en el sen
tido de que procede desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Con lo que solevantóla sesión 
siendo las once y media de la ma
ñana. i

Burgos 7 de Julio de 1892.=E 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez.=E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión del dia 11 de 
Julio de 1892.

Abierta á las diez de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Gregorio Gutiérrez, y asisten
cia de los Sres. Huidobro, Pineda, 
y Sedaño, diose lectura del acta 
de la anterior de 7 del actual y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á conti
nuación se expresa:

Neila.—1892. —Benigno Perez 
Palomero, que el Ayuntamiento le 
instruya expediente de prófugo. 
Baldomero López Gutiérrez, sor- 
teable. Lucio Martin Sainz y Pedro 
González López, pendientes. Pas
cual González Tierno, expediente 
de prófugo. Saturnino Blanco Gon
zález, excluido temporalmente.

Valle de Valdelaguna.—1892.— 
Felix Ibañez Garcia, Florentino 
Izquierdo Martin, Eleuterio Rubio 
Calvo, Sotero Garcia Arce, Do
mingo Sainz Garcia y Bernardino 
Serrano Garcia, sorteables. Boni

facio Sainz Perez, exento. Felipe 
Garcia Perez y Manuel Hernaiz 
Hernaiz, sorteables. Basilio Mar
tin Fernandez, exento. José Blan
co Hernaiz, pendiente. Francisco 
Ortiz Fernandez, excluido tempo
ralmente.

1891.—Bonifacio Perez López, 
sorteable.

Habiéndose presentado volunta
riamente ante esta Comisión el 
mozo Eloy Marcos Fernandez, nú
mero 2 del alistamiento de San 
Quirce de Riopisuerga para el re
emplazo del año actual, declarado 
prófugo por el Ayuntamiento: la 
Comisión acuerda ordenar al Al
calde remita el expediente que 
haya instruido contra dicho mozo 
para el dia 4 de Agosto próximo, 
que se señala para conocer de este 
asunto, y practique las citaciones 
de los interesados para que puedan 
concurrir en dicho dia y hora de 
las diez de la mañana.

La Comisión acuerda quedar en
terada del oficio del Sr. Director 
de la Escuela Normal de Maestros 
de esta Capital remitiendo adjunta 
la relación de las cantidades por 
que se han suscrito los Sres. Pro
fesores y dependientes de aquella 
Escuela, cuya suma asciende á 27 
pesetas, para socorrer á los labra
dores que han quedado arruinados 
con motivo de los últimos pedris
cos.

También quedó enterada la Co- 
del oficio del Director del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital, .fechado en este dia, re
mitiendo la relación de los 34 
alumnos que han salido á disfru
tar de vacaciones.

Examinado el expediente, que 
el Alcalde de Adrada de Haza ha 
remitido á esta Comisión, instrui
do á instancia de Bernabé Llórente 
Curiel, padre del mozo Bernabé 
Llórente Sanz, alistado por aquel 
distrito para el reemplazo de este 
año y que fué declarado soldado 
sorteable ante el Ayuntamiento, 
sin que hubiese alegado exención 



alguna en el acto de la clasifica
ción ante aquella corporación para 
justificar que se halla en el caso 
previsto por los artículos 69, nú
mero l.°, y 85 de la ley de reem
plazos vigente: la Comisión acuer
da señalar el dia 4 de Agosto 
próximo y hora de las diez de la 
mañana para conocer de dicho 
asunto, previniendo al Alcalde que 
practique las citaciones oportunas 
de los interesados para dicho dia 
y hora.

Para resolver con el debido co
nocimiento de causa el expediente 
promovido por el Alcalde de Car- 
cedo de Burgos sobre deslinde ju
risdiccional de aquel término con 
el de Castrillo del Val, se acordó 
que los Alcaldes de ambos pueblos 
levanten nueva acta, consignando 
en ella cuantos datos se invoquen 
por los representantes de ambos 
pueblos que asistan al acto, así 
como de los peritos que les acom
pañen, haciendo relación de los 
documentos que cada parte haga 
valer, y remitan la copia certifi
cada de la nueva acta.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Serafín Hernando, concejal de Va- 
docondes, quejándose de que el 
Ayuntamiento no le quiere dar po
sesión del cargo de concejal á pe
sar de habérsele absuelto libre
mente en la causa criminal que se 
le seguía y que motivó el que se le 
suspendiera de dicho cargo, y re
clamando así bien contra el acuer
do del Ayuntamiento en que se le 
ha negado la certificación que so
licitó de particulares referentes al 
expediente de apremio que se si
guió contra él: la Comisión acuer
da respecto del primer particular 
reproducir el informe que se emi
tió anteriormente al Sr. Goberna
dor, de que no puede volver al des
empeño del cargo de concejal mien
tras no acredite que ha satisfecho 
las cantidades que adeuda al mu
nicipio , para cuya realización 
ha sido apremiado , y que no 
procede proveerle de la certifica
ción que pide con referencia al 
expediente de apremio mientras 
no acuda entablando el recurso 
correspondiente ante la autoridad 
que considere competente, en el 
cual deba solicitar el documento 
mencionado.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, promovido 
ante su autoridad por D. Anacleto 
Lozano Cebrecos, vecino de Vito
ria, . alzándose del acuerdo que 
adoptó el Ayuntamiento de Puen- 
tedura en 22 de Mayo último por 
el que se desestimó la pretensión 
de que aquel municipio le conce
diese jubilación como Secretario 
que fué de la corporación expre
sada por espacio de 22 años con
secutivos, ó sea desde el año 1857 
al de 1879: la Comisión acuerda 
informar que procede desestimar 

el recurso deque queda hecha re
ferencia.

Visto el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, relativo á un 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento del Valle de Mena dispo
niendo que se dejase libre el paso 
en una era del pueblo de Vallejo, 
perteneciente á D. Santiago Ruiz, 
contra cuyo acuerdo ha interpues
to recurso de alzada D. Leandro 
Maria del Valle en concepto de 
marido y representante de D.a 
Emilia Ruiz Romilio, heredera del 
citado D. Santiago: la Comisión 
acuerda informar que no procede 
estimar el recurso de que queda 
hecha referencia.

Visto el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, instruido á vir
tud de instancia de D. Cayetano 
Ruiz Orive y otros copartícipes 
en el aprovechamiento de aguas 
en la ribera alta del rio Arlanzon 
en solicitud de autorización para 
construir una presa: la Comisión 
acuerda informar que puede con
cederse la autorización pedida.

Debiendo anunciarse oportuna
mente la subasta para la contrata
ción de los géneros y materiales 
necesarios en el actual año eco
nómico de 1892-93 para el servicio 
de los acogidos y de los talleres 
de la Casa provincial de Benefi
cencia de esta ciudad, la Comieion 
acuerda que se dirija oficio al Sr. 
Director de aquel asilo benéfico á 
fin de que se sirva remitir una re
lación detallada de los géneros y 
materiales que quedan expresados.

Examinada el acta de recepción 
y la liquidación general de los 
acopios de piedra para la conser
vación del firme de la carretera 
provincial de Covarrubias á Cue
vas de San Clemente durante el 
año económico de 1891-92, de que 
ha sido contratista D. Benigno Cu
ñado Ibañez, vecino de Cuevas de 
San Clemente, en la cantidad de 
1960 pesetas, habiendo ejecutado 
obra por el mismo valor: la Comi
sión acuerda aprobar la recepción 
expresada así como la liquidación 
general, importante 1960 pesetas.

Examinada la cuenta que ha re
mitido, el Arquitecto provincial 
de los jornales y materiales inver
tidos en las obras de reparación 
de los pajares destinados al Campo 
práctico en la Cartuja de Miraflo- 
res, cuyo importe asciende á 23 
pesetas: la Comisión acuerda apro
bar dicha cuenta y que pase á 
Contaduría para su abono.

Vista la instancia de Susana 
Luis Calvo, vecina de Quintana 
del Pidió, en solicitud de que se la 
admita en el local habilitado para 
la asistencia facultativa de los en
fermos de la vista por hallarse sin 
recursos para soportar los gastos 
de estancia en esta Capital: la Co
misión acuerda que se devuelva 
la certificación de pobreza que se 

acompaña á la recurrente y la pre
sente á la consulta del Sr. Mardo- 
nes para su reconocimiento, quien 
podrá manifestar si la paciente ne
cesita ó no ser operada.

Examinado el expedienteinstrui- 
do á virtud de oficio del Alcalde de 
Pedrosa deRiourbel en solicitud de 
que se requiera de inhibición al 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad en el ¡Jeito ordinario 
promovido contra el Ayuntamiento 
de dicho distrito por D. Manuel 
Zumel sobre pago de 1375 pesetas 
importe de parte del precio de 
compra de la casa rectoral: la Co- 
mision acuerda informar en el sen
tido de que no procede suscitar la 
competencia solicitada.

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de comunicación del 
Director del manicomio establecido 
en Ciempozuelos, provincia de 
Madrid, titulado de los Hermanos 
de San Juan de Dios, interesando 
quese abonen de los fondosde esta 
Provincia las estancias que en lo 
sucesivo devengue el demente 
pobre Primitivo Villafranca Juez, 
natural de Arlanzon en esta pro
vincia: la Comisión acuerda con
testar al expresado Sr. Director 
que no es posible gravar los fondos 
de esta provincia con las estancias 
que< dicho sugeto devengue en 
aquel manicomio.

En iguales términos se acordó 
contestar á la comunicación del 
propio Director en que se invita á 
la Diputación de esta provincia 
á que abone las estancias que 
devengue en lo subcesivo el jó- 
ven Braulio González Perez, na
tural de Torrepadre en esta pro
vincia , que padece enagenacion 
mental de las denominadas lipe
manías, respecto de cuyo pade
cimiento no se expresa tampoco 
en la certificación facultativa que 
exija la necesidad de la reclusión 
del paciente en un Manicomio para 
su curación.

Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Barbadillo de 
Herreros en solicitud de autoriza
ción para litigar con el pueblo de 
Bezares, perteneciente al distrito 
municipal del Valle de Valdelagu- 
na, para conseguirla división de 
los terrenos de los términos de 
Villanueva, San Martin de Urdía
les Esteliana, que son en la actua
lidad de aprovechamiento común 
de ambos pueblos y que pertenecen 
en las cuatro quintas partes al 
Ay unta miento recurrente, y la quin
ta á Bezares: la Comisión acuerda 
conceder la autorización solici
tada.

Examinadas las comunicaciones 
remitidas por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia de las que 
resulta que el Ayuntamiento de 
Tobes y Rahedo por medio del Al
calde del mismo acudió á dicha 
autoridad superior manifestando 
que repetidas veces ha oficiado al 
deOntomin reclamando 97 pese

tas 50 céntimos que adeuda por 
suministros á las tropas del Ejér
cito en los años de 1877,1878 y 
1879, siendo Alcalde de Ontomin 
D. Julián déla Peña, según reci
bos suscritos por este, y cuyo co
bro no ha podido conseguir: ]a 
Comisión acuerda que se devuel
va dichas comunicaciones al Sr 
Gobernador, informando que al 
Ayuntamiento de Ontomin corres
ponde en primer término resolver 
la reclamación del de Tobes y 
Rahedo.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento del 
Valle de Zamanzas en solicitud de 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco quedes- 
cargo sobre sus campos en los dias 
25 al 29 de Mayo último, y resul
tando que en su instrucción se han 
cumplido las disposiciones del 
artículo 100 del Reglamento de 
30 de Setiembre de 1885: la Comi
sión acuerda que se anuncie el 
siniestro en el Boletín oficial de la 
provincia y se pidan informes á 
ios pueblos limítrofes de Escalada 
y Pesquera de Ebro en la forma 
que previenen los artículos 101 y 
102 de dicho Reglamento.

Habiéndose cumplido las dispo
siciones del art. 100 del Regla
mento de 30 de Setiembre de 
1885 en el expediente instruido 
por «1 Ayuntamiento de Junta de 
Traslaloma solicitando perdón de 
la contribución territorial por 
pérdida de cosecha á consecuen
cia del pedrisco ocurrido el dia 27 
de Mayo último, la Comisión acuer
da que se anuncie el siniestro en 
el Boletín oficial de la provincia y 
se pidan informes á los Ayunta
mientos de los pueblos limítrofes 
Jnnta de Oteo y Merindad de Mon- 
tija, con las advertencias de los 
artículos 101 y 102 de dicho Re
glamento.

Examinado el expediente que ha 
remitido el Alcalde del Valle de 
Mena, instruido por el pueblo de 
Irus, de aquel distrito municipal, 
en solicitud de perdón de la con
tribución territorial por conse
cuencia de haber perdido parte de 
su cosecha en la tarde del dia 13 
de Junio último: la Comisión 
acuerda devolver dicho expediente 
al Alcalde del Valle de Mena para 
que en uso de sus atribuciones re
suelva el Ayuntamiento lo que 
crea procedente.

Habiéndose cumplido las dispo
siciones del Reglamento de 30 de 
Setiembre de 1885 en el expedien
te promovido por el Ayuntamiento 
de La Vid y Barrios sobre perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó so
bre sus campos el dia 3 de Junio 
último: la Comisión acuerda que 
se anuncie el siniestro en el Bole
tín oficial de la provincia y se pi
dan informes á Los Ayuntamientos



j0 los pueblos limítrofes San Juan 
del Monte y Santa Cruz de la Sal
ceda, con las advertencias de los 
artículos 101 y 102 del Regla
mento.

Vista la instancia que dirigen el 
presidente y Vocales de la Junta 
administrativa de Cereceda, distri
to de Oña, en solicitud de socorro 
por pérdida de cosecha á conse
cuencia del aguacero que descar
gó sobre sus campos el 22 de Ma
yo último; y considerando que esta 
Corporación en sesión de 20 de 
Junio último acordó hacerles pre
sente la necesidad de que justifi
caran las pérdidas sufridas, para 
que pudiera accederse á su pre
tensión: la Comisión acuerda que 
se esté á lo resuelto.

Examinada la relación, remitida 
por el Alcalde de Villaldemiro, de 
los vecinos que han sufrido daños 
por el pedrisco que descargó so
bre sus campos el 25 de Mayo úl
timo; y resultando que en dicha 
relación no se expresan las cir
cunstancias que previene el párra
fo 5.° del art. 100 del Reglamento 
de 30 de Setiembre de 1885: la Co
misión acuerda que se devuelva á 
dicho Alcalde para que la reforme 
expresando en ella todas las cir
cunstancias que indica dicho pár
rafo 5.°

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
de Palazuelos de Muñó sobre per- 
don de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el dia 25 da 
Mayo último: la Comisión acuerda 
que se anuncie el siniestro en el 
Boletín oficial y se pidan informes 
á los Ayuntamientos de los pueblos 
limítrofes Villaquirán de los In
fantes y Ciadoncha, con arreglo á 
los artículos 101 y 102 del regla
mento de 30 de Setiembre de 1885.

Habiéndose cumplido las dispo
siciones reglamentarias en el ex
pediente instruido por el Ayunta
miento de Villalbilla de Burgos 
sobre perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el dia 
25 de Mayo último: la Comisión 
acuerda que se pidan informes á 
los Ayuntamientos de los pueblos 
limítrofes Tardajos y San Mamés 
de Burgos y se anuncie el siniestro 
en el Boletin oficial de la provin- 
CIa> con arreglo á los artículos 

y 102 del reglamento de 30 de 
Setiembre de 1885.

Habiéndose cumplido las dispo
siciones reglamentarias en el ex
pediente instruido por el Ayunta
miento de Abellanosa del Páramo 
0n solicitud de perdón de la con
tribución territorial por pérdida 
de cosecha á consecuencia del pe
drisco y aguacero que descargó 
sobre sus campos el dia 25 de Mayo 
ultimo: la Comisión acuerda que 

se anuncie el siniestro en el Bole
tin oficial y se pidan informes á 
los Ayuntamientos de los pueblos 
limítrofes Susinos y Villorejo.

En vista del oficio del Alcalde 
de Santovenia dando conocimiento 
de que en Zalduendo no han que
rido hacerse cargo de un transeún
te que se dirigía via recta desde 
Logroño á Burgos, y pidiendo se 
le diga si los pueblos de Villafran- 
ca y Zalduendo están obligados, 
como punto de etapa, á conducir 
á los pobres transeuntes entre uno 
y otro pueblo: la Comisión acuerda 
que se remita dicha queja al Al
calde de Zalduendo para que en el 
término de ocho dias manifieste 
las causas por que no ha querido 
hacerse cargo del pobre mencio
nado.

Examinado el presupuesto de los 
gastos é ingresos de la cárcel del 
partido judicial de Villarcayo para 
el año económico de 1892-93, cu
yos gastos ascienden á la cantidad 
dellOOOpesetas 88 céntimos, y los 
ingresos á igual cantidad, consis
tiendo estos en 2667 pesetas 8 cén
timos por saldo que ha resultado 
á favor del partido en la cuenta de 
1890-91, y 8333 pesetas 88 cénti
mos por repartimiento entre los 
pueblos del partido, sirviendo de 
base el número de habitantes: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que puede aprobarse 
dicho presupuesto, rebajando de 
los gastos 500 pesetas que figuran 
como sueldo del Secretario de la 
Junta, por ser obligación del de la 
cabeza de partido desempeñar este 
cargo,y 1758 pesetaspor alquiler y 
mobiliario de la casa del Juzgado, 
y traje de los alguaciles, quedando 
reducidos los gastos á 8742 pesetas 
88 céntimos, y ordenar al Alcalde 
de Villarcayo que reforme el re
partimiento hecho entre los Ayun
tamientos del partido, rebajando 
2258 pesetas, y quedando reducido 
á 6075‘88 pesetas, con lo cual que
dan nivelados los gastos con los 
ingresos.

Examinado el expediente de al
zada interpuesta por D. Antonio 
González Manrique contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Vi- 
llasandino que le declaró respon
sable del pago de 6966 pesetas 96 
céntimos como recaudador que fué 
de unos descubiertos de los años 
de 1869 al 1879: la Comisión 
acuerda, de conformidad con lo 
propuesto por el Vocal ponente 
Sr. Gutiérrez, informar que proce
de estimar el recurso en cuanto á 
las 3 primeras partidas, y desesti
marle respecto de la últim.

Se acordó conceder á D. Pedro 
Jesús Garcia, Oficial l.° de las 
oficinas de la Corporación, licen- 
por un mes para ausentarse de 
esta Capital con el fin de atender 
al restablecimiento de su salud.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana.

Burgos 11 de Julio de 1892.=E1

Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez.=E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Desde el dia de hoy hasta el 27 
del corriente mes queda abierto en 
la Depositaría Pagaduría de esta 
provincia el pago de cargas de 
justicia correspondiente al mes de 
Julio último.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 17 de Setiembre de 1892. 
=Juan Manuel Arribas.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.
Anticipaciones.

Los contribuyentes por territo
rial, industrial y cánon de minas 
en esta provincia que deseen anti
cipar el pago de sus cuotas cor
respondientes al 2.° trimestre del 
año económico actual podrán soli
citarlo de esta Administración des
de el dia de la fecha hasta el 30 
del corriente; y con el fin de evitar 
las dudas que puedan suscitarse, 
he creído de mi deber recordar las 
siguientes disposiciones conteni
das en la Real órden de 21 de Ju
nio de 1888.

«Las solicitudes deberán hallar
se extendidas en papel del sello 
12.° é ir acompañadas, ó exhibirse 
al presentarlas, de la cédula per
sonal del firmante, que podrá serlo 
el contribuyente interesado ó la 
persona que figure como apodera
do suyo á los efectos del pago de 
contribución en los repartos ó ma
trículas. Debe expresarse clara
mente en dichas instancias el nom
bre del contribuyente interesado 
en el pago, el distrito municipal á 
que corresponde, el número del 
repartimiento ó matrícula y el im
porte de Ja cuota trimestral que se 
trata de anticipar. Careciendo de 
alguno de estos requisitos no se
rán admisibles, como tampoco si 
se presentasen antes ó después del 
plazo señalado.))

En ninguna instancia podrán 
comprenderse otras cuotas que las 
que correspondan al mismo con
tribuyente.

Lo que se anuncia en este Bole
tin para que llegue á noticia de 
las personas á quienes interese.

Burgos 15 de Setiembre de 1892. 
=E1 Administrador interino, Juan 
Antonio Jiménez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.
Por la presente cédula se cita al 

testigo Victor Portillo Rojas, de 
22 años de edad, soltero, panade

ro, cuyas demás circühstancias y 
paradero se ignora, para que den
tro de! término de 10 dias, á con
tar desde la inserción de la pre
sente en el Boletin oficial, compa
rezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se 
instruye sobre hurto de un reloj 
á dicho sugeto.

Burgos 17de Setiembre de 1892. 
=El Actuario, por Irazu, Francis
co Almanzan.

AHUimOS OFICIALES.

AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Lista nominal de los Jurados 
que han de formar parte del tri
bunal en el actual cuatrimestre 
desde l.° de Setiembre á 31 de Di
ciembre inclusive.

(Continuación).

Juzgado de 1." instancia de Roa.

Jurados como cabezas de familia.

D. Fernando Zapatero González, de 
Valcavado.

D. Andrés Espinosa Ballesteros, 
Olmedillo.

D. Benito Blanco Prado, Roa.
D. Ramón Fraile Salazar, Valde- 

zate.
D.LorenzoZamorano Arranz,Mam- 

brilla.
D. Pedro Gastan Gastan, Valca

vado.
D. Fermin Adeliño Monge, Villa- 

tuelda.
D.Casimiro ArranzGil, Mambrilla.
D. Zósimo Garcia Bajo, Haza.
D. Andrés Berdon Ortega, Roa.
D. Antonio Blanco Domínguez, id.
D. Santiago Bravo Bartolomé, 

Adrada.
D. Eusebio Heras Sanz, Fuentecen.
D. Saturnino Royuela Valdazo, Vi

llovela.
D. Ambrosio Lorenzo Balcavado, 

Roa.
D. Ceferino Domingo Sanz, Fuen- 

telisendro.
D. Florencio Cabezón Rurgos, Guz- 

man.
D. Aniceto Lázaro Martínez, Adra

da.
D. Mariano Moreno Rubio, Anguix.
D. Francisco Llórente Casin, Roa.

Jurados como capacidades.
D. Isaac Gómez Hortelano, Villa- 

tuelda.
D. Higinio Minguez Tamayo, id.
D. Tomás Esteban y Esteban, Roa.
D. Francisco Val Adelino, Villa— 

tuelda.
D. Gregorio Benito Lázaro, Roa.
D. Sebastian Adrados Garcia, Hon- 

tangas.
D. Marceliano Curiel Cid, Adrada.
D. Dámaso Balbas Mozo, Villovela.
D. Pedro Izquierdo Antón, Bollada. 
D, Tomás Valdazo Ruiz, Villovela. 
D. Tomás Garcia Plaza, Moradillo.
D. Ciríaco González Llórente, Pe

dresa de Duero.
D. Julián Cabestrero Hornillos,Roa
D. Vicente Ramos Horra, Mam- 

brilla.
D. Andrés Arranz Perez, Roa.
D. Gavino Miguel Cabia,Olmedillot



Supernumerarios como cabezas de 
familia.

D.Meliton Andrés Martínez, Aran
da de Duero.

D. Antonio Berzosa Brogeras, id. 
D. Pedro Lambarri de la Mata, id . 
D. Eugenio Garcia García, id.

Supernumerarios como capaci
dades.

D. Andrés de la Hoz Ramírez, Aran
da de Duero.

D. Federico Quintanilla Garcia, 
idem.
Causas de que han de conocer: 

la pendiente contra Angel Gonza
lo, por homicidio, señalada para 
el dia 31 de Octubre próximo; otra 
contra Laureano Ricon y otro, por 
robo y lesiones, señalada para el 
dia 2 de Noviembre; otra contra 
Marcos Royuela, por abusos des
honestos, señalada para el 4 si
guiente; otra contra Patricio Gar
cia Gutiérrez, por violación, seña
lada para el 5 del mismo mes; otra 
contra Miguel Gómez Perez, por 
incendio, señalada para el 7 del 
propio mes; otra contra Anastasio 
Morato de la Cal y otro, por sedi
ción, señalada para el dia 9 inme- 
dicto.

Las vistas de todas estas causas 
han de celebrarse en el local des
tinado á sala de sesiones en el 
Ayuntamiento de Aranda.

(Continuará).

Alcaldía de Salas de los Infantes.

No habiendo concurrido sufi- 
- ciente número de comisionados de 

los pueblos de este partido á la jun
ta convocada para el dia 15 del 
actual al objeto de revisar y cen
surar la cuenta de gastos carcela
rios de 1891-92 de este partido y 
de proveer al Juzgado de primera 
instancia de varios objetos que ha 
solicitado, se convoca nuevamente 
á todos los Sres. Alcaldes, para el 
dia 25 del corriente á las diez de 
su mañana, en la casa consistorial 
de esta villa, en la inteligencia 
que sea cualquiera el número de 
comisionados que concurran se 
tomarán los acuerdos correspon
dientes.

Salas de los Infantes 17 de Se
tiembre de 1892—El Alcalde, Sin- 
foriano González.

Los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresa se hallan adeu
dando las cuotas para gastos car
celarios en 1891-92 que se relacio
nan, y se les previene que si no 
saldan sus débitos en todo el cor
riente mes, se expedirá contra ellos 
el apremio correspondiente. 
Arauzo de Miel, 35*19 pesetas. 
Arauzo de Salce, 24*25.
Barbadillo de Herreros, 23*49. 
Barbadillo del Mercado, 58*32. 
Espinosa de Cervera, 31*32. 
Jaramillo Quemado, 31*32. 
Mambrillas de Lara, 23*40. 
Neila, 26*77.

Ontoria del Pinar, 116*96.
Vizcaínos, 9*18.
Riocabado, 14*98.

Salas de los Infantes 17 de Se
tiembre de 1892—El Alcalde, Sin- 
foriano González.

Alcaldía de Retuerta.

Se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa con la 
dotación anual de 625 pesetas pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos por la 
asistencia de 20 familias pobres y 
transeuntes enfermos, y 50 pesetas 
por razón de alquiler de la casa 
habitación. El agraciado percibirá 
además por el concepto de igua
las de los vecinos acomodados la 
cantidad de 1375 pesetas satisfe
chas también trimestralmente á 
la vez que la cuota de familias po
bres.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en eltérmino de 30 dias á 
contar desde esta fecha, debiendo 
acompañar á ellas los documentos 
que acrediten su profesión, méri
tos y servicios.

Retuerta 13 de Setiembre de 
1892. — El Alcalde , Gregorio 
Puente.

Alcaldía del Valle de Mena.

En el pueblo de Lezana, de este 
valle, se halla depositado un no
villo de ignorado dueño, de 2 años, 
pelo negro, el lomo un poco rojo, 
la oreja derecha rasgada hasta 
mitad , los cuernos blancos sin 
acabar de limpiar, la maza recor
tada.y roja, entero, que se ha en
contrado abandonado haciendo 
daño en los sembrados.

Lo que se hace público para 
que el que se crea su dueño pase 
á recogerle, previo pago de los 
gastos causados por el depósito y 
demás; pues pasados ocho dias sin 
verificarlo, desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, se procederá á su 
venta en pública subasta.

Valle de Mena 14 de Setiembre 
de 1892. — El Alcalde, Domingo 
Zorrilla.

Alcaldía de Moncalvillo.

En la ganadería del vecino de 
esta villa Ecequiel Elvira se halla 
una oveja que hace bastante tiem
po se agregó á ella, de las señas 
siguientes: de 2 años, blanca, con 
horca y muesca en la oreja izquier
da y ramisaco en la derecha. Quien 
se crea su dueño pasará á reco
gerla en el término de 15 dias, 
previo pago de los gastos causa
dos; pues pasado dicho término se 
venderá en pública subasta.

Moncalvillo 17 de Setiembre de 
1892—El Alcalde, Jacinto Benito.

Comisaria de Guerra de la Cbruña.
El Comisario de Guerra de primera 

clase Interventor de los servi
cios administrativo-militares de 
la Coruña
Hace saber: que el dia 4 de 

Octubre próximo á las diez de su 
mañana tendrá lugar en la Factoría 
de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresa. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, en las que se expre
sará el domicilio de su autor, 
acompañándose muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la 
venta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría, á 
no ser que la oferta se haga para 
vender sobre wagón en la estación 
del ferrocarril de uno de los cen
tros productores.

En ambos casos la entrega de 
los artículos que se adquiérase 
hará: la mitad en la piimera quin
cena del referido mes, y el resto 
antes de finalizar el mismo, por 
los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados á 
responder de la clase y cantidad 
de aquellos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
militar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el 
suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestión para admi
tirlos ó desecharlos, como únicos 
responsables de su calidad aun 
cuando hubiesen creído conve
niente asesorarse del dictámen de 
peritos.

La Coruña 13 de Setiembre de 
1892—Domingo Garcés.

Artículos que debe adquirirse.

Harina de primera clase superior. 
Cebada de primera clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.

Compañía del Canal de Castilla.
Dirección local.

Terminadas las obras de repara
ción y limpias en el Canal, y de 
conformidad á lo anunciado en 29 
de Mayo último al cortarse las 
aguas, se han echado las nuevas 
para que pueda dar principio la 
navegación por el mismo tan pron
to como los vasos se hallen al 
nivel conveniente.

El sorteo de pedidos para el 
turno de barcas de Compañía ten
drá lugar el dia 24 del actual á las 
diez de su mañana en las oficinas 
de la Dirección, sitas en la Acera 
de Recoletos, letra M., principal.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1892—El Director local, Pascual 
C. Lanuza.

ahumcios^articulares.
D. Andrés Aldea Mendoza, cose

chero de vino en Peñaranda de 
Duero, anuncia al público qUe 
está dispuesto á vender en sus 
bodegas dicho artículo al precio 
corriente en la localidad, en par
tidas de alguna importancia, ofre
ciendo á los compradores la ven
taja de que puedan verificar el 
pago en el plazo de un año.

3-3

Nuevas remesas de camas de 
hierro, colchones de muelles, pre
cios de fábrica. Mobiliarios com
pletos, máquinas para coser.—José 
Miguel Olivan, Pasage de la Flora, 
Burgos. 7—15

Interesante.
Memorialista.—Se hacen me

moriales y se escriben cartas, yen 
testamentarías se formalizan rela
ciones juradas ó descriptivas de 
bienes, asi como también instan
cias pidiendo medio año de próro- 
ga para dichas testamentarías. (20 
años de práctica en esta clase de 
asuntos).

En Burgos, calle de Fernan- 
Gonzalez, núm. 23, piso 2.°

Villangomez é hijos
Compran alholvas á 44 rs., libre 

de entrada, secas y de buen color. 
Cebada, á 24 y medio reales fane
ga. Paja á 1 real en la Estación y 
á 28 céntimos en nuestros alma
cenes. 4—4

Tienda en traspaso.
Se traspasa la antigua y acredi

tada tienda de la calle del Cid, nú
mero 20, titulada de Luisa del 
Campo (la Vizcaína). Para tratar, 
con el dueño de la misma tienda, 
Burgos. 6—6

Quedan prohibidos todos los ca
minos y sendas que no estén se
ñalados por sus tablillas correspon
dientes, y también en los lindes, 
del monte que radica en el término 
del pueblo de Ciruelos de Cervera, 
propiedad de D. Toribio Hernando 
y Gil: igualmente queda acotado el 
monte y tallarpara quenadiesaque 
leñas ni materiales sin papeleta de 
autorización del Administrador D. 
Daniel Merino, ni se permite en
tren por las cañadas los ganados á 
cerrar en las tenadas. Lo que se 
hace presente al público para su 
conocimiento.

El dia 11 del corriente desapa
reció del pueblo de Lerma una 
perra de caza, de 5 meses, pelo 
entrecano predominando el negro, 
con manchas color de chocolate, 
cola despuntada, orejas largas del 
mismo color que las manchas, y 
atiende por flor. La persona que 
diga su paradero á D. Ildefonso Lo
zano, vecino de Lerma, será gra
tificada con 20 reales.

Imprenta de la Diputación provincial.


